
ffiorn.o.
CONDICIONES PART]CULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

lomadordel oaoló o oooo.Sssls
Apelldos.
PUNZANO PAJARES

Nombre:

DAVID
N,I.F./D,N.I,/N,I,E

3897740E
Fecha Nacim enlo:

04¡ 0/1981
Sexo.

HOI\¡BRE

oom c lo, calle o piaza

C RIO RIANSARES 4 4 IZ
Código Postal

45007
Localdad y Prov nca

TOLEDO (TOLEDO)

TIPO DE TARJETA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO |DENT F cADoR úNtco DE CUENTA 4'l '1888'1966683751

Cuenta corr¡enle de domic¡l¡ac¡ón del recibo de prima: La misma asocrada a la de crédito

IZA DE CNP PARTNERS No: 2.349 LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.349
Durac¡ón del i l\rensual Renovable

Capitai Asegurado mensr¡al: 12% del saldo pendiente de pago a la lecha de liqlidacrón
mensualde la inmedálamenle anleror a lá fecha de rcducüóñ delsin eslro

c¡n¡rti¡

Modalidad de Prima: Pr r¡a L,{ens!al

El seguro tomará efecto en el momento en que el cl¡ente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima,
El presente contrato se r¡ge por las CollDlClONES GENERALES, por las COi¡DICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efscto por separado. Las cláusulas de las
C0NDICIoNES GENERALES son desarrolladas y, €n su caso, mod¡licadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
establ€c¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactádo en lás CoNDICIONES PARÍICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a d€r¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, Bn cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Confoime a los articulos 122 y 124 del Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre de ordenación, sup€rvisión y solvenc¡a de entidades ascguradoras y
reaseguradotas el Asegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y con anterioridad a la presente declarac¡ón, las notas intormativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento s lncapacidad Permanente Absoluta como alseguro
que cubre lás cont¡ngenc¡as de Des€mpl€o; Hospihlización e lncapac¡dad Temporal, con las sigu¡entes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lntormativa Seguro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarietas" respectivaments, constando asimismo en eslas Cond¡c¡ones
Pañ¡culares, loa extremos ex¡gidos por el artículo 122 y 124 d9l Reglamento de Ordenac¡ón Superv¡sión y Solvenc¡a de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reas€guradoras. lgualmente declara que ha obt€n¡do exclus¡vamente un asesoram¡ento del mediador ds la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón delieguro la documenlac¡ón refer¡da al m6diador prevista en los artículos 42 y 43 d€ la Ley de Mediac¡ón.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley orgánica de Prot6cción de Datos 15/1999 consiente que la refer¡da Aseguradora, lleve a ehcto el

tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efeclos suscribe el Tomador/Asegurado en

páginas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomádor/Asegufado acepta expresamente con su lirma las "Cond¡ciones Generales" y las

"Condiciones Part¡culares" de la póliza de CNP PART ERS, qu6 figuran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en l'radrid a 07 de ABRIL (s 2016

P

Fecha de Sol¡citudr 2910312016 Durac¡ón del ro: l\¡ensual Renovable Fecha de Sol¡citud i 29/03/201

Preslaoón ¡,1árima
10 cuotas conseojlivas /
18 altemas

Capital [¡áximo: 1.500 Euros/mensuales

30 dias
0 dias e¡ caso de ac¡idente

Carcnoa lnEal

Prestación Máxima
10 cuolas consecutiyas /
18 allemas

caprtal [.4áximo: 1.500 Euros/mensuales

GARANThS CONTRATAOAS:
Fallec mento e lnc€pacidad Permanente Absol!l¿ porenfermedad oaccidente

CAPITAL ASEGURADO COtif RATADO:

El saldo pendiente de pago en el momento de producirse el sin eslro

Desempleo: TÉbaladores por cuenla

alena con contrato indefn do de

dlración slperor o igual a6meses
con jomada laboral igual o superor a

13 horas sema¡ales. Exceplo

Funüona¡ os Públicos.

lncapacidad Temporal: Trabajadores
por olenla propia, flrncionarios
públcos D por cuenta ajena con
ndependenoa de la relacrón laboral.

CarencE lnical 60 dias

Hosp¡hl¡zac¡ón: f|.abajadores por

cuenta prcpÉ, funconanos públicos o
por cue¡la ajena con independencra

de la relacó¡ laboral.
gualmenle estarán cube.tos por la

gara¡lia de hospilalrzacón los

Tomadores/Asegurados que en el

momento del sin eslro no desempeñen

BENEFICIARIOST BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter irevocable

Nombre Mediador: Barcays fi¡ediador Operador de Banca-Segurcs Vr¡culado, S.A U

EENEFICIARIoS: BARCLAYS BANK PLC Suc!rsalen España con carácter irrcvocáble

1 500 Elrros/menslales

Prestáción Máxima

Carenc a lnicLal

Capital[¡áximo

Modalidad de P mai Pnma [¡ensua

Nonbre Med¡ador: Barclays lt¡ed ador, Operadorde Banc¿-Seguros Vinculado, S A U

CAPITAL ASEGURAOO ttAXlMO CONTRATADO:

Ou nce mil (15.000)euros
15 dias
0 dias en caso de

10 cuolas consec1Jtivas /
18 aller¡as

una actv dad proles o¡ al remunerada

EL fOMADOR]ASEG URAOO CNP PARTNER§ DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

BAECLAYSVTOAYPENSONES,Cúpáñi¿d.Sslurcs,§AU.Pl@d¿Colúr1,230¡6lladldRMMádtu,f.356,F.tr01,H.M¡OrSltsqiAl'NF479500315

La percona identificada anie ormenle ha decidido conkatar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las co0tingencias de Fallecimiento,
lncapac¡dad Pemanente Absoluta, lncápacidad Ter¡poral. Desempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reasegurcs S.A., todo ello con arreglo a los
paclos y a los lérminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contratos de seguro reseñados a continuación.



-\ 
coNDtctoNES GENERALES

!@ ercrlrens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

NorGRE0Et^AsFcU$0oe¡(NódA¡@.Flq¿r,o.2M21vódlt!r¿

oEClti,tOCUARTA. J URISOICCIÓN
El presente conlrah qLeda sone[do e lá iurisdiccór espaiola v. de¡ho oe elt¿ sela i,ez
con'pelerle para elcorocimienro de ras accores den;aoas del mismo eldel ooníolto
del Tonador-AsegL rado. a cLyo e'eclo éste desgnara Ln domiolio en Esp¿a¿ e. caso oe
oue elsuvoestuviese siluado er elextraniero
ÓECIMOOUINTA, CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN PoR EL coNsoRc|o DE
COIiIPENSACION OE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS DE
ACOI.¡TECIIIIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conformidad con lo eslablecho en el texto relundrdo del Esl¿lllo leo¿l del Consorcio
de Compensaoón oe Seguros apDbedo por e, RealDecreto Leq6aliro)/200¿ de 29 de
octubre. v modificaoo oor la Lev 1 2/2006 de I 6 oe nralo el Tomaoor dp r,n c.ntr¡to fle
Smuro de los o"e deben oblúálonalrenle incomorar recaroo a lavor de la cil¿da enlrd¿o
púÚic¿ empresaral tjene la facult¿d de torue"r d rloberfura de lús resqos
exhaord rados co' cL¿lquier En dad Aspgurador¿ que .eú¡a las coñdioones ex,grdas
por la leqslaaró¡ viqenle
Las rndeqr¿aciones denr'adas de sneslros oroduodos Dor acontecim,entos
exlraoro,ranos acaecidos er Espa;¿ y que afecle' ¿ rÉsqos e' ella srluaoos. y t¿¡Tbién
los aÉecidos en el exlranjero cuando el Asegurado tenqa su rcsidencia habitual en
Espa¡a serár p¿oadas por el Co.sorco oe Co^rpens¿ciór de Sequros cuardo el
To^rador tsubiese sabsfecho ios correspordÉntes reÉrgos a sL 'dvoi y se produp,e
alguna de las siguienles siluaoonesl
e) Oue eL fiesgo erlraordr.ario ab,elo por el Consoroo de Compe"sacór de Sequros

no esre amparaoo por la pólrlá de segL'o contral¿da cor la Erlidao AsegLraoora
b) oue aLn esl¿'do arp¿r¿do por oicra pohra de segü.o las obhqaoones oe la

Ento¿o Aseol¡aoora ¡o oudieran ser cumolid¿s oo¡ haber srdo deoar¿d¿
iudicialre.te'e. corcurso o por esl¿r sLle¡a ¿ ur p.oceoimEnto de liqL,dacio.
intelerrda o as-mida por elCorso'cio de Con'pens¿ció" oe Sequros.

El Consorco oe Compeasación de Sequros álLshra sL ácluaoon e,o o.spueslo er el
ne.ooñado Estarulo Ieqal, en lá Lev 50/1980 oe I oe oclubre, de Conl?to de Sequro,
en el Reglamento del seglfo de desgos extÉordinaíos apobado por el Real Decrclo
300/2004. de 20 oe'ebrero. y en les oisposioores complemenl¿rias
l. RESUIi,IEU DE LAS NORMAS LEGALES
L Aconlocim¡on106 oxbaordinários cubiodos
al Los siglientes fe¡ómenos de la naluraleza: terrcmotos y m¿rcmolos, inundaciones

extreordinanes (induye¡do los embetes de mer), erupciones volcinicas, lempeslad
cicló¡ica alípica (iiduyendo los viéñlos exlraordinarios de rachas superiores a 120
kmih y los lomádos) y caidas de meteorilos

br Los oc¿sionaoos violertámerle como @.secLercra de lenoris'lro rebelór,
sedrcón. motin y turnulto popular

c) Hec¡os o dclLaciores oe l¿s Fueeás Amaoas o oe lás FLeeés y Cuerpos de
Seguridad en liempo de paz

2. R¡esgos excluidos:
a) Los que no den lugar a ¡ndemni¿ación segú0la Ley de Contralo de Saguro.
b) Los ocas¡omdos en pelsonas asa0uradas por cont¡to de seguro d¡st¡nlo a

aqüellG en q@ es obl¡gatorio el aecaryo a hvor del Consorcio de
Compens¿ción de Segu¡os,

c) Los producidos por conflictos áñlados, áunquo no haya procodido la
declaiació¡ oficiál do quÉÍá.

dl Los derivedos de la energiá rucle¡r. Éin p€rjuicio dé lo oslábhcido on la Lay
25/196{, de 29 ds abril, Éobr6 €norgia nucloar.

el Los orodLrcidos oor fenómenos de la náfuralezá distintos e los ssñalados an ol
articirlo I del Reglamcrto del Seguro de Ri66gos Erfáord¡narios. y on
particular, los producidos por elevación del nivel fteáüco, movimienlo de
laderai, déslizaiDienlo o asentamiento de teÍenos, desprcndimicnto de roces
y fenómenos similarÉs, salvo que estos lueran ocásionados manifiestámente
Éor l¡ acción del aqu¿ de lluvia que, a su vez, hubierá proyocado en la zona
una situación de inundac¡ón exbaordinária y se produjeran con carácler
s¡multáneo a d¡cha inundación.

0 Loa causados por actuaciones tumultuañ¡s produc¡das en el culso de
rounionas y manibstaciones llevadas a cabo conhn¡e ¿ lo dispu$loen la Ley
orgánrca 9/,l983, de I5 dÉ iulio, roguhdor¿ del derccho de reun¡ón, asi como
duánh €l tfansculEo do huolqas l¿galo6, sako que las citadas acluaciones
oud¡eñn ser calif¡cadas como ¡conlscimionios áxtr¿ordinado6 confomro al
¡rticulo 1 delReglámento delSeguro de Riesgos Exkáordinar¡os.

o) Los causados oor malá Ie delAseouñdo.
ñ) Los conespo¡id¡entes a siniest¡oi producidos antcs del pego de la primsÉ

odma o cuando. de conlomidad con lo establecido en la Lev de Conlrato de
§equro, la coberlura del ConsorEio de Compeñsación de Seguros se helle
suaDeodira o elseouro ouede ertinouido oor fálte de oáoo de las Drimes.

i) Los siniestos quó pol su maqnÍtud y' grav¡d¿d ssán califidado6 por el
cobierno de la Nac¡ón como de rcaÉstrofu o caláñidad nacionab.

3. Ertens¡ón de lá cobertura
L¿ cDbertLra oe los riesqos e¡lrao.ornarbs alca¡¿ará a las misras tr€¡so.as y sr.q¡s
¿seqLr¿das qLe se h¿y¿ñ estab'ecido er la polira ¿ e'ecLos de los ,€sgos ordinaños
Er las póliz¿s de s€quro de vda que. de acue'do con lo prev.slo er elcorkalo y de
mnform¡dad mn la normativa reouladora de los seouros Drivados. oererer orovis,ón
maler"áüc¿. 'a cobedLra oel Co'nsorcio se rerenri al capilar en iesqo pára caoa
AseqL.ado es decir a la dferenoa enre la sum¿ ¿seqL¡ada y la prov6iór Í'¿lemalic¿
qLe. de mnfofrid¿d con la nomal,va citada la Erlid¡d Asegur¿dora qLe la hubiera
emrhdo debá lener corsbt"id¿ E inporle correspond,ente a i¿ olada proeisiór
malEmát(2 será sa[sledl0 oor l¿ mencionad¿ Enl d¿d Aseouradora

II. PROCEDIMIENfO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INDEIINIZAELE POR
EL CoNSoRCl0 0E Coli,tPENSACloN 0E SEGURoS
En c¿so oe smreslro, el/los Beneicia¡o/s o sLs resDeclivos feoresenláfles leqales,
oireclanenle o a lraves de la Erlid¿d AseoLraoora o ddlMedtádor de seoums oeb'erarn
comuricar denlro delplazo de siete d,ás le ¡¿berlo co¡ocido la oclre.ci¿ del s¡niestro
er ra de'eg¿qón regonal del Consorco que @responoa, sequr et luqar donde se
produio els,ciesho L¿ cor"uni€c,ón se bnrulará en el mooelo eatableodo'al efecto. oue
eslá dispor,ble en a páqrn¿ d,¿eb{ del Corsorcio (www.corsorseouros est. o en l¿s
o5cinas de ésle o oe la Eritdad Aseg"radora ¿l qLe deberá adjuntars-e l¿ ooc¡,mertaciór
que seqún la nalLrale?a de l¿s lesiones, se reqLiera
Para adarar cualqu€r duda qLe pudiera surgir sobre el procedm¡enlo a sequrr. el
Corso'cio de Compersación de Seguros dispone del sigLÉrle teléb¡o de Atenc,ón al
Ase-oura.lo 902 222 665

oEá osExTA. PRorEccróN DE DATos
De conformidad con lo previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciernbrc de
Protección de Dalos de Carácler Peconal, la E¡lidad Aseguradora inlorma de la
exislenaia de datos de carácter personal lanlo e¡ sopode físico, como en soporle
automalizado que pueden sersusceplibles de lralarniento o de un licherc de su litularidad
en el que se incluirán los dalos que ha¡ sido rec¿bádos par¿ eldes¿mllo y cumplimiento
del prese¡le conlrato y respecto del oral el Tomador/ Asegurado podrán ejerdlar los
derechos reco¡ocidos en La Ley y, en parll.ular,los de acceso. redifcación yca¡celación
de datos, así como el de revocaoón del consen[rniento por la cesión de sus datos y de
oposidón. en los léminos previslos en la r¡encionada Ley y en su normadva de
desánollo, a havés de esorlo qle podrá dirigi a la sede socjal de la Entidad
Aseguradora en Madrid, d ochandiano 10.Planla 2'g-El Plantio o via E-Mail
atenoon@mppañne¡s.eu.
Elejercicio de los citados derechos de acceso, redinc¿cón, cancelació¡, revoc¿ción del
@¡senlimienlo y oposición no slpondrá conhapreshción de ningl¡ tipo par¡ el
Tomador/Aseqir.ádo.
Los datos personales necesaños para el cumplimrento del conlralo de seguro tendrái
carácler obligalono. En caso de negaliva a facililar dichos datos, no será po§ble la
celebración delpresenle conlralo de segLro
MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CTAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS OATOS
rNCLUlDoS EN EL MFNCIoNADo FICHER0 a oUas Entid¿des pa'a el flmplinrento de
f¡es direclanerte rel¿cion¿dos co¡ l¿s fLnciones p¿ra los que fueror soliotados asi
cono co¡ fines est¿distjcos y actuari¿les y. en s, c¿so de prererciór del fÍaude. y q|Je
puedar ser cedidos a olras Er[dades Asequ.adoras por ra¿ones de maseqLrc, de
reaseouro o de cesón de ca(era. t¿nbÉn oodrán ser cedidos a enudades ñna¡cieras los
dahsileEon¿les eslnctanenle neass¿rios¿ efectos de pago oe presboones Asmisrro.
nedianle la aceflació. e,(presa de esla dáLsLla, el Tomado./Asegü r¿do mnsrente er el
tr¿lamierlo Dor 1á Entdad AseqLradora de los dalos contenidos en el cuestorano de
s¿lud qLe en sL caso cunplimente el romadoy' AseqLr¿do p¿ra la rlontr¿taciór del
Seqüo, asi como de los qLe everlualmérte puedan rec¿bars¿ oe los reaonocinienhs
médicos practic¿dos al mismo, para el ormplimle¡to y desarollo del prcsente seguro, ¡o
srendo obElo de cesión ¿ lerceros sálvo a enlidades ¿seguradoras o reasegLradoras po.
ta¿ones de maseq,ro, reaseqLfo o cesión de cádera
Del mÉmo mooo el Tomedor/Aseoureoo aubri¿a á la Entrcád AseoLÉoorá o¿r¿ la
tramrlaoón oe cualquier upo oe c-orurrc¿oon que ésla crea conñnienh uciitade
relaüva a los cor F¿tos suscritos mn esle Erlioeo. necesáoos pará elcr,mplmierto de los
mismos
o en aquelloscálos q! qLela Erlidao AsegLradora tenga Ln rrleés legrlimo.
I6,. REGIMEN OE RECLAMACIONES

El régimen de lás re.lam¿ciones sérá elprevisto en éladiculo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio de ordenáción, supervisión y sol!€¡cia de las eñlidades áseguradoÉs y
reasegufadoras y disposicio¡es concordanles
El Suscnptor detsegüro, el fomador/asegurado y el Be¡efciado o los Benéficiarios, así
como sls derechohabienEs, eslán facullados pam Iomularqueias y reclamaciones anle
elServicio de Redamaciones de la oirecqón Generalde Seguros y Fondos de Pensio¡es
contrá la Enlidad fomador/asegucdora, sico¡sideran queéstá reali¿a pécücas abusivas
o lesima los deiec¡os derivados delconlÉlo de sequro.
En relación con lo antenfi se advierte que, para la admisión y lramitacón de quejas o
redamacio¡es anle el Ser\lcio de Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber
fomulado las quejas o ¡edamacio¡es preüamenle por escrilo al Se icio de olel¿s y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su c¿so con poslerioridad. al Defensor del
Clienle de la Enlidad Tomador/aseguradora. o que haya lIa¡sürnido el plazo legalmenle
establecldo sin que haye sido rcsuella porle Enlided.
El Serv,cio de QLeEs v Redamaoones de CNP PARTNERS domicihado en c¿lle
Oc¡andiáño r' 10. PEnl¿ 2¿ El Plarl,o 28023 Madrid lramilará y resolvere orentas
queias y reclan¿ciones le se¿n bmlladas por las personás arledoÍ¡enle mercüEdas
én pflme¡¿ rnstanoa y lr¿s su reso¡ució. por drdo deparlanenlo podá segLrirse la
tram aoón arle el Delersor del Chente oe l¿ Enbdao Ton¿ooy'¿seauradora
0.A DEFE\SoR, S.L donrcrliado er cr i,4arqués de la Ensenaoa 2- 6¡ planú 28004
Madrid Tfno. 913'0¿043 E¿¡ 9130P!499'wwwda.deferso¡.org. [a en6dad
tomador/aseouradora se compromele ¿ presl¿r l¿ colaboracion neces¿ria en la
insltuccrón del proaeormerlo de fesolLoón de las queps y fecl¿naciones y a aceplaf l¿s
resolLciones que el oefensor del Clienb en(a , q"e leng¿n c¿rácler vincul¿nte para
CNP PARTNERS
L¿ presenEción de reclamadón anle ei Defensor del dienle de Ct\P PARTNERS ¿s,
como sL /esoluciór. no obstac, iza la plenilud de lutel¿ pdicial el recurso ¿ oho
recán,sn^o de solucón de conflclos. nia l¿ prolecoón ¿dm'nislraliv¿
El Se.vicro o€ oueias y RÉdamáoones, actLaé en la resolucó¡ de las quejas y
'eclám¿ciores, de aauerdo mn lo establecido en su Reglanero que eslará a disposición
de los Tomador,asequráoos e. tas ofcin¿s de la Erfu¿d asegLrador¿ y que les será
fácilitado en cualquier mome¡lo.

Lea poa favor con deten¡m¡ento elcontenido de las cordhiones de e§to docurhcnto, ante§ de su confoínidad y f¡ma.

El orosente contr¡to se rioe oor las CONDICIoNES GENERALES. Dor las CoNo|C|oNES PARIICULARES v por los anexos v Apéndices que emitá la Enlided asequradorá,
ouá. en su coniunto. constfuüen elContralo de Seouro. carcciendo de valor v afecto Dor separado, Las cláu!úlas de las COtlDlC|oNES GENERALES son desarrolládás y, en
ir: iaso. modilicadas oo¡ eius COND|CIO¡¡ES PÁRÍiCULARES. En cáso de disc¿Dancia enlre lo eslablecido en las CoNDICIoNES GENERALES y lo pacládo en les
C0t{DlC|oNES PARTICIjLARES, prevalecerán éstas sobre aquélla6, selvo que d¡cha diacrepánc¡a derive de pactos coolra la ley, la moralo elorden publico, en cuyo cáso se

entendeán nulos do pleno derccho,

IAIURALEZA OEL RIESGOCUBIERTO Vda

cNP pARTNERS DE S€CUROS Y RE SECUROS S,q. C/Ochaid6ñ0.10-E Pañro-?m23MADRrDIESPAiA) T +34915243¡00F.+349
R r,r. ¿é Mád,id. rom 4 319 ib@3991 s3'ds Lbmd€S*ád.dé,'d 2353¿3¡5 Crás A,rma oGSFP C055S-G0001
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l0rffi RE oE rÁ aaEGuRADoRAaNp pARi\ERS óE SEGL,]ROS Y R'¡SEGL.ROS S

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
A.dm.ladáñd0á¿n¡1áor0 ñáM?.ErPlrnro 23¡23Mád¡dlEsparal

LEGISLACION APLICABLE
Elpresente conlralo de segLrro se enoreíka somelrdo a la Ley 50/1980, de 8 de Odlbrc.
de Conrato de Seglro de la Ley 20/2015 de ordenación slperyisión y solvencia de las
entidades aseg!radoras, asi como el Real Defieto 10602015 de ordenacio¡.
supervsión / solvencia de las enbdades aségLladoras y disposicionps conmrd¿ntes, y s€
reqirá por lo convenioo ea la Pol,¿a y en los .eslanles oocumer los conlracuáles
El control de la acbudad de la En_lded 4se_9!,r.¿_dora CNP PARTNERS de SesLos v
Reasequros SA (en adel¿nte CNP PAffTNERS, cor donrc,o en Madrio d/
Ocharó¿no r"'0 conesporoe a la D.recaio' G¡rerál de Sequros y Fonoos de
Pensiores, oeperorenle del Mir,sleno oe Ecoronia y Conpebl,vrdad 0er Estádo Esp¿ñol
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Enlidad Aseguradora. Enlidad !!e. a cambio de la prima, asume la cobertum dei nesgo
objeto de este conlr¿lo y garanliza el pago de las prestaaiones que corcsponda co¡
arreglo a las condiciones del mismo
Tomador del Seguro. PeBor¿ que sLscribe el conlÉto de seguro y ¿sLre sLs
obhqac'o.es. e)cepo las qLe por s- naturaleza deba" seras,mid¿s porelAsequrado
Asegurádo. Is la pe.sona'isica sobre l¿ q-e recae elnesqo. En e§e c¿so será ellrlular
de lá larclá em.td¿ por 8¿rclays Eank Plc SucLsal en Espal¿ y que debera ser
residerle en Fspeae. lener une ed¿o supeaio' o quai e '8 ¿ños e inferio. a 65 años er el
nonento de confaboón de la pó|.¿a y qLe se ercuenlra trábeia.do renLner¿damenle
er EsDaa¿ dado de alla ¿lla en la SeoLrd¿d Social, Mutu¿lidao, o ¡ro.lep,o o Insuucior
análdiá
Eeneñciado. Bardéys Eark plc. sLcL6alen Esp¿ña con carácter .revoc¿ble

Capital Asegurado. Ca.lid¿o eslableqo¿ en las Conoic.ones oartc¡-l¿res que
rep'esenlá ellinde de l¿ pr'eslacion de CNP PARTNEqS.
Fallecimiento: Pérdrda oe la uda debdanenle acredrr¿da por certficado méoim de
defunción o declamción de ausencia
lncapacidad Pemanente Absolutá: La stLac6¡ Ísrca ineversible consl¿lada
medicanente prcvoc¿oa por cLalqLer causa orgrnadá rrdependErlemerle de l¡
volunl¿d del Asegurado y delerninanle de la total ireplilud del m6r"o pa,¿ el
ranlenimrerlo pernanerle de lo¿a adividad laboral o profesonal y qLe oebe ser
d,aqroslEada por Ln médico de la S€quridad Socralo asrr'iado
PRÍMERA BASES DEL CONTRATO
Los dalos que coñsta¡ e¡ las Condicioies P¿¡ticulares y Generáles de esta poliza así
como en sL c¡so, ,a sohc{uo der sequro v derr¡s dedaracio.e5 oel Tomaoor y
Aseor,r¿do lorman rá oase oe esle corralo oe *ouro
E *omaoor 

del seguro podrá recl¿.1a. a CNp pART\ERS er e. pla¿o oe Lr mes a
contar desde la enfega de a poliTa, para qLe subsane l¿s discreparcias exisle"les e"lre
ést¿ y l¿ sol,cifud de seqLro o l¿s cláusul¿s convenidas. Tf¿nscLmdo d,cro pb¿o s,r
eleclL¿. La reclaaraciór. se eslar¿ ¿ lo dispuesto e' La ñ1,¿a.
SEGUNDA. OBJETO DEL SEGURO,
Mienlras se enorenlre en vigor él presenle contalo el seguro qrbre el F¡llecimienlo e
lnc¿pacidad Permanenle Absoluta por e¡femedad o acddenle. CNP PARINERS
liquidará en c¡so de que se prodlzca un siniesho clbierto, el saldo pendiente de pago en
el momento dé produciÉe el siniestro, con el límile máximo de 15000 euros. En el
supueslo de fallecimiento. si a fecha de liquidación de la prcstáción el sáldo pendienle
hlbiera sido s¿tjsfecho por los herederos, el impode de la preslació¡ seÉ tmnslerido por
Earclavs Bark pc Sucursale. Esoaña a bs rrsmos
TERcERA, coNDIcIoNEs PARA coNf RAÍAR
Es a o€rsona frsica sobre la oue recae el nesoo. En esle caso será el tillr¿r de la taneti
emitida por Barc,ays Barn plc. SucL¡sal er-Fsp¿ña y que debe'¿ ser residerte'en
Fspaia rener !,aa edad supenor o iqual a 1I aios e'fenor a 65 aios er el'lonenh de
conlralaoon de la póhz¿

CUARTA. LIMIfACIONES Y EXCLUSIOIiES.
Ouedan exduidos de l¿ mberlura del orese¡le seoLro los siouÉntes snEsrros
Fallocimiento:
[--For rulcidio del aseguñdo ocnddo dontro del primer año contado desde la

fecha dotoñá de efecto delcontreto.
2) Si ol Fállocinisnto so produjÉrc como consecuenc¡a de una enfermed¡d

conocidá por el Tomádor o por el A6egurádo con anleriorklad a la celebrac¡ón
dol oro§onto contr¿to, euo no have sído deb¡damentc declarada a la Entidad
A6sor¡Édora,

lncá¡ef:i¡ád pártránenla v Ahrolrná:
TI--f ás-lñb.ven-;ioños qnliÍqcás y fetámientos ñédicos demand¡dos por el

Asa0urado oxclusivañonb por rázones estél¡cás, siempre que no se ddban a
iécuelas do acc¡donte§, asi como les lesiones o erilermédades c¿usadas
volunlári¿mÉnta por ol Asoguñdo.

2) Lá3 produc¡d6 cuardo ol Asogurado so oncuánte baio la inf,uénc¡a de
alcohol en la sangre, drogas lóxicas o astupefac¡eites no proscritoi
médicamente; los que ocu[an en eslado do ponuóeción menlal,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, ercepto c¿60 pob6do de leqitimá
defens¡r asi como los derivados de una áctuáción dBlictiv¡ del Asegurado,
declár¿dá iudic¡álmente.

3l Cualqu ier lnfen¡edad, dolencia. l¿siór o éstedo cuando el Aseourado hava
recibído diagnóslico y/o lmtamiénto cn los f2 mssos áñteriores aT ¡nic¡o de'la
cobertura de ¡a presonte póli¡á.

4) Las c¿usádas por breñbtos. orupcionas volcánicas, inundaciones, rad¡¿c¡ón
nuclaar o co¡táñinác in rediactiva, queras, declarádas o no y lenómenos da
carácter terorisla ási como co¿lquidr otro fenóñeno de naturalela sism¡ca o
matoorolóeica do cááctor extÉordinario.

5) L6 derivadas dá la participác¡ón del Asegurado eo careEs de vehiculo6 a
Írotor y las qua resulhn de lá práclica de cuálquier delorle prclosional v las
oc¿sionadáa por lá conducción de vehrculos a irolor sí el As;gurado notstá
an posesión de h áutoriración adminiitrativ¡ corresDond¡cíto i. on cuálouier
caso, 106 dorivados del uso de motociclet¡s, sea ¿omo conductor o ómo
ocüpanle, y las acaecidás durante viajes submarinos o do é¡ploleción, asi
coño los de áv¡ación. ercepto como ias¿jeroi do línees comircialés, y en
general todas aquellas ocuridas como consGcuoncia de le participaclJri del
Asegurado en lodo acto notoñamenle peligroso (orcapto si ie kalá de s¡lv¿r
una vidá humana),

Además, se encuenti¡n exc¡uidos los dos0oi extráordinários cüb¡ertos por el
Consorc¡o de Compe{sación de Seguros. -

OUINTA, PRIMAS
La, prii.€ del seguro es nersu¿l y su Írpo(e sera e. result¿do de áp1c¿r mens-atr¡ente
0.21472% sob€ el s¿ldo perdiele exislerle (imDueslos y recároos incuidosl exstente
er la Lllir'á lecha derrquid¡cór r1e¡s!¿loe la i¿qéta oe créd'b qüe se haya re¿rl,aoo

En elsupuesh én que los impueslos, legalme¡le repercllibles que gravan la prima de
segum almenlen o disnrLyar la prirra se vera ¿rnentada o o smiiuida e- [a mism¿
proporcon

SEXTA. TOMA DE EFECTO
La pólEa Onará e,eco. Lna !e2 hay¡ soo sLscnl¡ por elTorLaoor a p¡n- de las 2¿
horás de la feóa de paoo del recibo de pnma

sÉPTIMA, DURACIÓN DEL SEGURo Y DE LAS GARANIIAS
El SeoLfo lendé Ln¿ duracón mens"¿l con reno!¿oón ¡-lomáüca srenrDre oue se
ercueilre virterle el aúntr¿to de láneÉ oé c,éorlo asoci¿oo a esle sequro I'Jo obaEr le
se e¡lrrquirá el seqLro y las mbefuras cesár¿n por el Fdllecmento o la lrc¿pacioao
Pemarente AbsolLl¿ del Asegur¿do por c¿ncelaaio. del co¡t.ato de ta'eta de créono
asooado a esle seq"ro o a' Snaiza.r¡ nensL¿hdao oel sequ! en la qud el Asequraoo
hava cLrmoldo los 65 años de edad
De ¡cuedo con lo esláblecido en el adiculo 22 de la Ley de Contrato de Seguro las
partés pueden oponerse a la próroga del contrato med¡aole ura not¡licáción
escrita a l¿ oka pade, efecurada con un plazo de dos mases d6 anticipecion a la
conclusión del periodo delseguro en c0ls0, cuando h oposición a lá prónogá see
ejercitada por la Ent¡dad Aseguradorai o b¡en con un mes de ántelación auáñdo le
oposición á la prónoga sea ejecutada por el Tornador/AsoguEdo
OCTAVA, DERECHO DE RESCISÉN UNILATERAL
El Tomador liéne la facullad de resolver unilatemlmente el cort áto co¡forme a lo
prévisto en artEulo 83 a) de la Lcv de Cont ato da Soouro. A tel eleclo. deberá
dirigirse por escrito a CNp PARINERS o Dor Dortolólono-on elnümero de Éárclavs
Mediador, Oper¡dor de Banca Seguro6 Vincúládo, SAu, 901 010 2o3en el plazo ile
30 díás nafurales siguientes a la fecha an quo lo hayá sido onkeqada lá Dóliza,
oroduciendo sus efeatos desde al orim¿r dla habil labórable en adrid siouíente a
la recepc¡ón por parte de CNP PARÍNERS devolviéndosele at Tomádor_la prima
pagad¿. s¡n reperculirse n¡ngún gaslo n¡comisión ádicional.
NOVE¡/A. IiIODIFICACIONES DEL SEGUR0
Por las c¿r¿clérislicas de la póli¿a no se admilen modificaciones delseguro.
DECIMA. MODIFICACIONES DEL RIESGO
Podtá coñsk orarÉ6 oue eriste aolavac¡ón de riesoo. cuando s€ Drodu¡cán cembios
en l¿ profes¡óñ. r.sídencia o. e-n su caso. ¿ct¡vidad deDort¡vi oue suoonoa une
situacíón más poligroia perá la vida o ia salud, resdecto de las iñic¡aImente
declar¿das Dor el Tomádor-Aseourado en elcuesl¡onario facilitádo mr l¡ Ertidád
Asoquradorá pañ lál fin, el cuáI se qbl¡qa a ooner en conoc¡m¡ento do lá Entid¿d
Aseguradorá diches circunslanciás pud¡éndo-ésta efectuar, si Droaedo, una nuevá
tárilicác¡ón dc la prima o rechazo dal nuevo riesgo estabhck o. En ol Éupuesto de
que se produ¡ese el rechazo de Ia nueva situación de r¡osoo dolAsegurádo, esG
dejaria de eslar cub¡elo por las garantías descrit¿s en ol pr§69rt€ condicionedo
dándose por finali¿ado elieguro. -

UN0ECIMA oOCUIiIENTACON PARA EL PAGo DE PRESTACIoNES
Se p.p¡,5a,5 la s.gLlenle docLmelarion p¿ra el abono oe h prest¿oon por
lell.¿irn¡ento:

qop,? legible derD\INIE oel Aseguraoo (anverso y revesol.. Cenrñcrdo lileral de Defuncio¡. '
cislorial c inico o Certñcáoo méorco e\pedido por qurén hav¿ asistdo al Aseolredo
donoe se recoÉ antecedentes personales. oriqb.. fech¿ oe oÉqnosuco. evolücior v
nauralela de la enierredad o acooerle Q"e caLsó el 'allecmlento o. e" su ca¡o.
lestmorro de las diliqencEs ir,ddales 0 dorrrrenl¿con ad€oilát.{a $ éste hub'era
$do por accidenle.. Ce1.ñc¿do er'rildo por la e.lioao o¿nc¿ria er la oLe se acreorte el s¿loo oendiente
de ¿ Elela er la lechá de ocLne-cia dels,niesto

Todos los ju6tif¡cánte6 documentales habrán de pres6nta6a dobidámente
legal¡zados. salvo qoo la Entidad Asequr¡dora no lo con'sidcre Draciso. L¿ Ent¡dad
Asoour¿dor¿ se rese a el derecho_de solicitar doaumontadión adkionel e la
menc¡onadá pr.viámente y de condicionar elpagoefectivo dG las prastáciones á su
rocopc¡ón cu¡ndo esh inlormáción ad¡cional füera oÍecis¿ a f¡n ae: ll) verif¡car el
derecho dol Bonsfc¡erio a percib¡r la preslación y de (ll)dotoñrinar el tretámicnto
llscál qua lá Enlided Aseg¡rádora de¡a aplicar ó las á¡tuácionei oue ésta deha
llevar ¿ c¿bo con obieto de ercluir cu¡louier resoonsabilidad do índole fiscál oue
pudiera sorlo d6 aplicición eñ su calidad üe paqadorde la Dro6tác¡ón.
En c¡so de lnaápacidad Permarenté Absoluta ¡or cualqL er c¿usa de Aseglr¿oo se
pfecrsarc
- Copia leq bLe oe DN'/NIF oe, aseqr,r¿oo (¿nverso v.evesol- Resoluciór de lrcaoaoo¿o emlida oor la Seo.roád SúoalL oroánrsmn .omDptpnrc- Hisron¿l alrr.co o Cefufic¿do néoió exDeoido Dor ouiea l"¿va ávs[do al Asi]ouredo

dorde se recola á.leLede.tes persoralbs onqbn tcna Oe dlaO.osttm. evolJoon v
r¿furalez¿ de la erfernedad o accoe^te qae c¿usó ta irvaloez o e^ su caso
IestirDno oe l¿s drlqercias Fdio¿ler o oocurerlació¡ ¿credrtrriva si éste "ubie¡¿
9do Dor acodenle.- Ceñilcáoo enrlrco por la enLdao Danc€na en la qLe se acre! e el s¿tdo Deroiente
de la larrelá en ,a 'echa de ocunencia oelsir esfo.

Tooos los .-sliñc€rtes docurre¡t¿les rab.ár oe presenrarse oeDrdanerte leganzaoos.
s¿'vo que lá Enudao Asequr¿oora ro to conside.e dreciso
Comprob¿oón de l¿ lnc¿iracidad'
Se efectLeá oe mLfuo ;cuerdo e"tre la Ent.oad AseoJraoora v el Aseour¿oo o e¡ sr
de'eclo con los Benellciaros. De ro alc¿rza.se acuedo entre la's oartes]éslas acuero¿n
§omelerse ¡lproceo'mienlo de conproDaoón peroát eslab,ecioo er elanic\lo J8 de ta
Ley delCo¡lmlo de Seq!rc.
La Entidad Aseguradóra ss reserva elderecho de sol¡c¡tar documenlación adicion¿l
a la menc¡onada proviamenb y de cond¡cionar el Daqo ofect¡vo de las Drest¿c¡ones
a su recepc¡ón cuañdo €sle inlonháción ad¡c¡onal fu¡ra orec¡sa e fin dÁ: t veriticá¡
el derecho dol Beneficiario a percibt la Drostációñ v de flll det¿íninár cl
tratamienlo llscal que la Eñtidad Asequradorá daba aolicá¡ o hj áctu¿ciones oue
ést¿ d¿ba llovár e cabo con obieto dd ercluir cualouÉr resoonsab¡l¡ded do indáb
fiscalquo pudiera serle de apl¡cación en su cálided de pagadbr de la prestac¡ón.
DECIMOSEGUNDA. PRESCRIPCION
El plazo de prescfipcóa de los deredos q.e se oeri\,en oel oreserle conlr¿lo será os
cinco ¿ños corlaoos a p¿riroeldi¿ en que pudieron ete.ola¡se'
OECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deban por Ézón de esle contrato tibutarán conforme a
la legislacrón vigenle en c¿da rnomenlo siefldo porcusnta dol fomadorAsegu rado o
de los 8enélic¡aíos segúñ proceda.

NATURALEzÁ oEL RIESGOCUS ERTo vda
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G,^RTNERS

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI TARJETAS
ASEGURADORA: CNP PAR]NERS OE SECURi, áE¡§É.ÚiO3 NATURAIEZÁ DEL R|€SCO CUAIERTO NoVNIá

1. DEFINICIONES:
1.1. ENIIDAD ASEGURADORA: CNP PARTIIERS 0E SEGUR0SY REASEGUR0S,

S-A.. inscrit¿ en el Reorstro de E¡Ldedes Aseouradoras oor Order Mmislenal de
'3 de &ptrembre dd1978 con el núme.o C-559 con domiqtio soo¿l en c)
Ocl^andÉrio r" '0 Planta 2' El Planlio - 28O23 l\,!adrid, es quien ¿surne lá
coberlLra de los nesgos ob,elo de esle contrato y gacnb¿a er pago de las
presláoores que corresporda¡ con ¿neqlo a las coFdiciores delmi5mo
El conrolde'a acliüdao de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS
SA corespo¡de al I'/i¡istero de Econonr¿ de' Est¿do Español a lraiés de la
Drccoór Ceneralde Sequros y Fordosoe Penrores

1.2. ASEGURADo: Es la oeisora'isrc¿ sobre l¿ que recae el nesgo En esle caso
será el ifular de la taq€ta emitida por Baroay§'B¿nk Plc. SJcu"rsal er España y
oup deberá se. residerle en Esoaia le¡er u¡¿ ed¿d suDerior o iouala 18 ¿ños e
rñtriora 65 anos en el^romerlo de corlr¿¡laciór oe la fliliza, no padec¿r rinqun¿
enfermedad or¿ve enconualse en buen eslado de sálud v eslar fabaia¡do
remuneradam-ente en Espaia dado de all¿ en lá SequÍd¿d Sóoal. Mutualrdad, o
MonteDo o insbtuoó¡ a¡áloQa

1.3. TolrADoR DEL SEGURo: Pe6ona fisice que suscnbe elpresenle contralo con
elAsegurador y sátsface l¿s pnmas.

1.4. ME0IADoR: Persona Fisrc¿ o Jurídrca que realEa las act$dades de medraoon
enüe los lomadores de los seguos y les entdades asegur¿doras corsrslenles en
la presenlació¡, propJesla, rea[zacrm de habalos prevos a l¿ celebracion oe un
corllalo de seguro o de celebrácion de estos conlÉtos asi como le asrslenoe €n
l¿ oeslión v eiecxcon de didlosconhalos. en oarlicular en c¿sode sinies[o

1.5. BÉt{EFlCfAñlO: Barclays B¡nk Plc, s,/cursalbn Espa¡a con c€rácler rnevocable
1.6. PoLIZA: Se denomi¡a poliz¿ alconJu¡h de dodrmenlos er que se recoge^ los

d¿tos y pactos delConlralo de Seguo
Er concrelo. l¿ Dresente Póliz¿ se comDone de'
L¿s Cord'cionei Generales y Parliculaies delContr¿to o€ Seluro. que ¡egular los
derechos y deberes de las perles mn relacior ¿lnaomrento vrda y ext¡ooi'del
co¡lralo v e los drvelsos amnleomientos y sifuacioñes que pueder producirse en
d,ch¿s eteoas v el alcance de las oarantias cuberus para los respeclivos nesgos
QUe asumé E Óompañiá Asequradora.
E. las condrcrmes p¿rtcul¿res se recogerá" los dalos propios e ird{idu¿les del
¿sequ?do y las cláusulas que por volunlad de l¿s parles mmpleten o modifquen
lás Coldroones Ge¡er¿les er los términos qLre sean permfidos por l¿ Ley. ¿si
como E rnformaoón ne@saria par¿ su celebmco".
Posleroñente. y en caso de modúcación de r¿ póliza los c¿mbios se refleja,án
medi¿nte suplementos a L póliza n,rmerados conelahv¿rnerle. cuarlas veces
sea ne@sano.
-odos e$os documentos forman oarte de la pohza, bs cJales, er su coniunlo,
constiluyen el Conlrato de Sequro careciendo de valor y e'ecto por séparado En
c¿so oé drscrep¿nci¿ prevaÉcerá lo paclado en las Condciónes Éart@lares
sobÉ loest¿blecido en las CondicDnes Generales

1.7. PRIMA Es elDrecio delseouro.
1.8. RECIBO DE FRli,tAr Es á docuÍEnto iusbfic¿livo del paqo del sequrD doroe

fgum el mporte result¿nte de la pnma y que rdurá los rec€rgos e ir¡pueslos
leoalfrlenle reDer0rlibles.

1,9. FECHA OE EFECTO: Es l¿ lecha er la que erlre en vgor sl seguro de áorerdo
con lo esbblecidoen las Cofldiaiones Parliculares

1,10. ACCIoENTET Lesión corporál derivada de una causa sÚbila, viole¡la, exler¡a y
¿iena a la 'terc¡on¿lidad del asequrado. acáeoda durente la ,/igerc¡a de h
oóliza

1,1'1. ENFERMEDAo: 
_oda 

alleraoón de la sáluo ongmada por una cáusa drrerente de
un acciderte, que deba dar lug¡r á @rerlla o deba ser draqnoslicada o lralaóa
oor un médrco áubnzaoo leoañleñle a oracucár sL ¿cÜvidad ñro'esional.

1.12. IRABAJADOR PoR cuEtfia aJENA: la persona fisica qu¡ se ooliga a presrar
su habap, e¡ dependercra de un empleedor en base a u¡ contEh de tr¿bajo ¿

cámbo de una €muneracrón, de aorerdo a l¿ leoislacór laboral española
¿.qerte que se encuenue dado de alta en el réqÍ¡er cofespordie¡le de la
sequ¡dad sooel yque ro sea fu¡ciorano pÚblrco.

1.13. TFáBAJADoR loh cu¡trl PRoPÁ Ó AUrÓNoMo: La persona'rsrc¿ que
deserolla L.a ¿clrvdád po'esional /emunerada no dependierle y que se
encuenhá dedo de alle en e, Régrme¡ Esper)alde 

_rabaladores 
Aubnomos de la

Sequndad SocÉl \,!utuá Montepio o msl uoon análoga
1.11. FUI¡C|oNAR|o PUBLICo La persora'isrca que se obliga ¿ preslat sL propio

habap pára cuafquÉr orqanismo o enle Eslalal. Aulonómrco. Prolrncial o Local
bap i,n conlralo de kaoaió sometdoal Estatuto de la Furoór Públ,c¡

1.15. oÉSEIIPLEO Srluaciór e. que se enorerlrañ quienes pldieMo y que¡e_do
trabapr remuneradamerle Dor denla aFna pierd¿n su empleo t sear privados
de su sal¿no por causa dstint¿ de su voluntad y por aquellas cáus¿s
contemoladás Én les Condicones Partcularesde la Dresente Doliza

1.16. INCAPACIDAO TEIiIPORAL: Alteracióñ tempola'l del es'ládo de s¿lud del
Asequrado co.stabda medic¡menle, debda a un accde¡te o enfep¡sdad de los
cubrerlos por esla póliza, y delemina.le de la lolalineptihld deleseguredo para el
ererooo de su ¿cliüdad Drolesion¿l de loma no oeínarenle

1.t7. ÉERIOOO OE CARENCLq Peiodo de üempó compulado sr dias o "leses
lransLumdos a o¿rtr de t¿ Fech¿ de Efecto del Seouro. o er sL cáso ente dos
sineslros, duraile el cual el contralo de sequo _o ¿esphe!¿ efectos, es deor en
elDreserle @ntr¡to de sequrc ro cLrbre conlirqeno¿s du€nte drdo periodo

l,r8 RELACIoN LABORAL: la relaBón tundic¿ exrslenle erÍe un Trabajado' por

dJenta aiena v su emoleador.
1.19 HOSPITALIáC|ÓN:' lrlemamierlo en Cento Hospit¿'ario, Centro S¿nit¿rio o

Crrnic¿ @mo @rsecueroa de enlernedad o accdenle
1.20 CE¡¡TRo HOSPITALARIo, CENIRO SANIIARIo O CLINICA:5€ erlieMe por

tales aauellos esl¿blecimre¡los le!almenb áuhnz¿dos pa.a el lraEmrento médico
de erler,edades o leson€s qirporales. proüslos de rEdios para elecluár
diaonóslicos e nteft€ncones ourturoicas v de serurcios m'd'cos r de e¡femerE
durá¡te las 24 horas del dia. Los lñhmrénbs que en dido esüblecimienlo se
ofrezcan debeí ser oresEdos oor oelsonal médr@ bfulado
No se considerarád centro6 lio6tiltalados, san¡t¡rios n¡clhicas, a efeclos (hl
seouro. las residencias. as¡106. csntro6 da diá bálnearios, casas o clinicas
de-conialecencia. in6lálacior66 asDac¡almente ded¡cad¿s al intemamienb
y/o lrat¡mienlo 

'de 
d¡oqad¡ctoc, 

'alcohólho§, neuól¡cos o enlemos
inentales, o a la apllcácóñ do mélodog de adelgazamienlo. reposo.
rajuvenec¡miento, tratam¡enlo s§látlco§, temáles, masaies o tmlam¡entos
similares.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESTACIoN: Es el impone que. de acuerdo ¿ lo
establecido en las Cordicores Pániorlares, el Aseqdrádor se compromele a
Daoar ¿l Beneficiario alacaecinrerlo de las corbngencÉs pre,/rstas er la msma.2, LEbISLACóilAPLICABLE,

El presenle corlralo de seguro se ercuen[a somelido a la Ley 50 19m. de 8 de oclubre,
de Conlr¿lo de Sequro. la Ley 20/2015 de orde¡ación, s,pervisón y solvercia de las
enlid¿des ¿sequr¿doms y re¿s¿guradoras al Real Decrelo '06ú2015, de 20 de
Noüembre. de ordenación, supervrsór y sol!€noa de las e^üdedes asequredoras y
¡easegurildo€s y d§posicio'es conorrdailes, y se reqrá por lo conve.do eñ ¿ porE¿ y

en los reshntes do@mentos coaltr¿cfuales.
3, OBJETO DEL COI¡TFATO
Por e'presenE conlralo de seguro la compañi¿ de sequro se obliqa ¿l paqo de oe la
preslaciór gararlEad¿ a los benel,cr¿rios de$gnados en ¿s condicro¡es partculares
oára elc¡s0 de ocurencrá de los riesoús cubiedos
4, PERFECCIÓI{ Y TOMA DE EÍECTO DEL CONTRATO
El Corlralo se perfecoona por elcorserlrmÉrlo de las p¿{e:, que se marriesl¿ por la
suscnDoón de la Póhza. La cobetu.a conlratada y sus modilirlacores o adioones ro
bmarán efedo mrenlras no heya sido sátslecho el ónmer recrbo de pnma s¿lvo paclo en
confario establecido e¡ las Condiciones Parlic{laÉs.
las obliqaciones de l¿ Enhoad Aseguradora comenz¿rán e las cero lords deloia en que
heyan sido oJmplimenlados ambos requisilos
Elsequro será nulo s, en elmomento de su @rduson no exrsle elriesgo o ¡a ocuridoel
srn,eitro
5, GARAÑfIASCUEIERTAS.
De acJerdo @n lo eslablecdo eñ e' mndrionedo de la pohza la suma ¿segurao¿ se
abonará al 

_omador/Asequrado 
cor el l,mrle má¡mo de 10 p¿qos co¡se(ubvos o 18

páqos allen'os en lola, par¿ toda l¡ vrqenoe der sequro, sremp¡e que haya lra.scurdo el
peñodo de careroa expresado er l;s Co¡dioones Parlrcu'ares. y se prcduzca por

alquna de las sigubnEs circunst¿acias
5.1. oesempleo
Sób eslaran cub€rtos're_te ¿l riesgo de Desempleo lo9 To'rEdorelAsegurados que en
el nomenlo de producirse e sinlesho sea. babajadores por cuent¿ atera con mntrato
ndefin'do y con Jna iomada .abora I rqual o superior a 13 horás semerales que.
. Hast¿ el momerlo de r-cumr e. b srlu¿oón de oesempleo que d¿ lusar al pago de

l¿ preslacion, huberan tenido ura Relaoón laborál rninlerrumDde cor el mismo
emoleador de almeños sers meses de duraoon mn conlrato laboralrndeÍnido.

ilo lendá h cons¡deración de contGto indcfin¡do á slectos do la posanta póllza la
concaleneción de vario6 cont¡ato6 tomporáles o da durác¡ón dotofmlnada,
Los funcionerios públicos no.slán cubioños por la garantia de desempleo en la
presente pól¡¡a.
5.2. lncepecidadTemporal
EsIá€n cubrertos'rente a nesqo de lrc¿paodad Temporal os 

_omadorelAsegurados

que sean tabaiadores por úenla propia, funcionados públicos o por qrenta alena con
independeno¿ de la reláoón laboral siempre que el acqdenle o la enfemedad que den
luqar a la refenda ncápacd¿d lenqan su onqen u ocun€n ccn posle'ioridad a la Fecl'a de
E[eclo y sin peryoode lo establecrdo respech alperiodo de carerc,a.
5.3. Hosp¡tali¡ación
Estarán cubÉrtos fre^le ¿lriesgo de Hosprhhzacór los Tom¿dorelAsegurados que sean
tr¿bajadores por cuerla pmp'a 'urcio.arios públims o por cxenta alra con
independencÉ de l¿ relaoon laboral lgualmente esl¿rár cub€¡los por la qa'anlia de
hostiiblizaoón los -omadores/Asesuñdos que en el nomenlo del sin€stro no
desemoener ur¿ acbvidad protso4al remLrnerada Todos los lrabaladores menoonados
en et páralo anteror para a@eder a la comdura de hosprlálizaoón deberán estar
inqresados durarh ur penodo ninno de 7 d,as con§eorlivos y completos en ur cenlro
hoi.5pil¿l¡rio, siempre que e, acode.le o la er'lemedad que orgnen drdr¿ l"osprl¿hz¿ciór
lenoan su oriae" u ocuran con Doslenondad a la feche de efeclo del sequ'o y sin
períurcio de loÉ$ábleodo respecto al pedodo de care.cra.
6. EXCLUS|oNES.
Par¿ la gáranlía de Desempleo:
No se considerará que esté en oesempleo al Tomador/Asegurado que se enqrenlre en
cualquiera de les §guienles siluacio¡es:. Cuand,o ceae volunlariamente en el tr¡bajo, salvo por lás cáu3as previsl¡s

en los erticolos ¿10, ¡ll y 50 dalEstatutode los Traba¡adores.. Cuando haye 6ko d€spodldo y no roalane en tiempo y fom¡ oponunos
conrá l¿ d¡cis¡ón empaesarial, 3alvo por eñ¡nción del conkato o despido
basado en las causaB obleliv¡É prsvbt¿s an el articulo 52 del Estatuto de
los Trábájádor€s.. Cuendo, d€cla.ado iñprocodonto o nulo el despido por Senlenc¡a lime y
comunicáda por el ompléador la fecha de reincorporac¡ón al tmbajo, no so
ojana tálder¿cho por parte delAseguEdo o no se haga uso. en su c¡rso, do
las acciones prev¡slar en la legislación v¡qente.. cuándo no hiva solic¡l¿do el-.e¡notEso il Duesto de lrabaio cn el ceso €n
que la opc¡ó'n entre indemo¡za-ción y readñi¡s¡ón cohespondlera al
liabajador, o ie esluviera en ercedenciá y venciore el período ñiado por la
m13m¡,. Cuando su conkato se extingá por rub¡lación d€l empresário amploador
ind ú¡dual del Aseourado.. Cuando su contrafo se ertinoa Dot desoido decler¡do orocodonte,. Los lrabaiadores fi¡os de á¿chr discontinuo en los període en que
carezcan de ocuoación efoctlva.. Si se produce ¿oahuhr sltuac¡ón da Desempieo dentro del Periodo de

loualmenle 60 encortrárán excluido3 si inmed¡at¡mente antes de lá fucha de inlcio
lel llesemDleo. ol Aséquradoi. No he tanldo ao[ación laboraldurante un periodo conlinuado de. almEno§.6

metg§,. Ha 6sládo vinculado por una rel¡ción laboral en le que el ds6pldo 06 una
caraclerisl¡ca to{ulato tecu.fenle o en caso dequ€ elAÉegur¿do conociora
o dobler¿ conoc;rsu paro ¡nmediato a la situación de Oe§;mploo.

. Si su Éláclón laboral lo fuer¡ con una empr€ia popieded dB su ámblto
laÍr¡l¡ar hásta el segundo grado de consanqúinided o afn¡dad, asi como en
los c¿soa an que el Asegúrado o un hmiliar suyo hasta §l §ogu¡do glado
de consao§u¡nh¿d o afinidad fuera Admin¡skedorde la empresa,

. Cuándo elAseourado fuera socio de la sociedad emoleador¿ col Dlosencia
o reorcsentacidn directa eI| los óroanos do ¡dmlnbr¡clón de la &iciedad.

. s¡ ei fuequrado rechaza un pue¡lo de tabajo alteñatlvo ofiecrdo por el
mismo u óto empresario ecoiúe con 6ü ,or¡liaclón, exper¡encia y luliar de
residencia.

|,1,
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. Si el oesempleo se produce después de que al Aáagurádo heya elcan¡ádo Ia
edad legal d6 iubilácón con respeclo a lá actiyidad que llevaba ¿ cabo,
rouniéndo todoa los roqui6itos legales necesarios para ácceder a la pens¡ón de
iubilac¡ón. Se asimila a d¡cha s¡luación la iubilac¡ón snl¡c¡oadá.. La extinción del conhato láboral como ¿onsecuenc¡a dé la prejub¡hción dal
Asegurado. Se enteoderá poa pro¡ubihción ¿quella qúe se producÉ cuándo la
indcmni¡¿ción por despido consist¿ en una ronta lémporál pagadera en el
ñomanto dol dospido hasta lá locha on la quc el trábajador icceda a la
jubiláción

P¿ra Ls garantías de lncapacidad Temporaly Hospitalizacion:
No lienen l¿ considerac¡ón de lnc¿p¿cidad Terporal ni Hosprk[zación y.
co'secLentemenle 10 se p¿qará preslación ¿lquna por ¿quellos srn eslrcs que res-lten o
sean cons€orencia de las siourenbs silLaciones:. Los periodos de'descanso volunbrio y obligatorio que procedan por

maternidad o paternidad.
. oolores de esDálda, salvo oue eristan evidencias obietivades oor estúdioB

médicoi complementarios {rád¡ologias, gammaqrafias, óscánoras; T.A.C., elc.l
f que suponoan la er¡stonciá do una losión causánte de la lncapacidad
Toñporalo do la Hosphal¡zación.. Cehloas v enfemedades mentalcs o nerv¡osas. aúr¡ cuando existan ev¡denc¡ás
ñédi¿ás.'. Los producidos coño consecuencia de tentativ¡ de suicidio dal asogurado
(duranle el pr¡mer año de vigenc¡a del segurol o Enfennsdado6, leE¡ones y
complicaciones causadas directa o ¡ndiroctán¡onto por voluntad dal
Asegurado. o der¡vadas do la reali¡ación da acto6 noloriemenle teñerarios que
ontrañon or¿ve riesgo pára le salud.. Las producidas cuándo ol Aségurado se ercuenfe baF la ¡nflueocia del
alcohol, drogaE tóricas o estupelacientes no prescritos méd¡camenlei lo3 que
ocurrar en ca6o da pañuóación montá|. sonámbulismo o en desafio, luchá o
dña, excopto caso prcbádo de legitima defensa; así como los derivados de uná
actuación delicliva del Asegur¡do, declarada judic¡almente,

. Cualquier enfen¡edad, dolencia, le5¡ón o estado (o las enfemcdados ouÉ 6a
deriven de éstoslde las que elfu€gurado tuv¡ela donoc¡misñlo Én el moinento
de la lima del prBonte contrato y que no haye sido debidamente declarada al
Asegurador.. Lo6 5in¡o6lros do vado6 da aatos de guera, de terorismo y de carácter
oolitico v/o m¡lilar.. Los s¡níésfo6 producidos por reaccióntadi¿c¡ón nuclear o contam¡nación
radiáctive-. Teremotoi, erupciones volcán¡cas, inundacionos y otros fenómenos de
naturale¡a sismica o meteorolijg¡ca de carácbr artreoidinario y todas aquellas
que dedven de siluac¡ones califc¿das por ol GobiÉho de la ñación coino de
"cátástrof e" o "celemidad nácional".

Par¿ lodás las garantias
As."lismo. er Benefio¿no ^o endra dsrecho ar cobro de l¿s pregaciones por DesenOeo
lnc€pacdad Tempor¿l L r.lospilah¿ácón sr la co-tingencia se prodLce o se derva o es
conseárendá dfeclá o rndrfecla de. Las consecuenc¡as de guerras o de otfas ckcunslancies erlraordinarias y

aquéllos otros supuestos que lengan la con6iraracitñ de lL/er¿a mayor d¡
acuerdo con lo orcvistocn el añiculo 1.105 d.lCódioo C¡vil. Conflictos armádos aunquo no hayá praced¡do decfaración ol¡c¡al de quera o
los alerivados de hochos do caráctor politico o Eocialo áctos de t¿rroriamo.. L¿ acc¡ón direcla o indirecta de reacción o radiáción nuclear o contamin¡ción
radioact¡va.. Toramotos, oaupc¡oñ06 volcán¡cas, inundaciones y otros fenómenos do
naturalo¿ sisÍrha o motoorolóoice de carácler extraord¡nario v todes aouellás
quo dar¡von de s¡tuecion€s calificadas oor el Gobierno de la fac¡ón coiho de
"calástI ofe" o "caleñided nacional_.. Los derivados de riesgos exkaord¡narios cubiertos por ol Consorc¡o de
Cofi D€nsación de Seouros.

lncomoáliblidád de oarantra;
Las c<iberturas de D-esempleo, por ur lado, lncap¿c¡dád T€mporaly Hosp¡taliración.
por otro, son allemat¡vas o e¡c[¡yortos, por tánto cuando un Tomadoi/Asequrado
esté cubieno por oosomploo no podrá estar cubierto por lncapac¡dad TempJoral u
Hospilal¡¡ac¡ón y vicaYars¿.
Las coboaturas do lncapacided Temporal y Hosp¡talizac¡on son incofiD¿tibl66 €ntre
si. an 6l ca6o de que ambai ocuÍán simultáne¿mente: La lncapacidad T6mporal se
ompezaÉ a coñputar desde el momGnto en oue sr or¡oinó la baia. oor oeriodo
comploto d. 30 dies n.turaleE (sin perjuic¡o de ló establecido r.spec(o al periodo de
cárenciá). pero se descontará lá parte ya abonada de la cobonura d. hospilalización.para aqLerlos l¡ab¿,ddores q-e se encLe fan cLb'enos po'l¿ garantra de desenpteo
además, deberá lenerse en cuenla lo sDuienle:. 5i se prodLjese Lna en'ermedad corlún. olranle e, penodo en el qLe etaseqL,aoo

se ericonlráse Dercibienoo r¿ prosraoón por desemDeo el ¿ieouado iendrá
oe.ec¡o ¿ cont.Láf morando la oreslác.ór óor desenofeo auno-e sd encr-enlre en
sil,Jaoon de lnc¿oaooad lemporal con las mrtacro¡ea estable¿(as en I¿ Dreselre
póliza

. Sr se encorlrase cobr¿"do ta úfestac'o¡ lor l"c¿oacidad lemoorat v se omdlrpse
-. desp.do que o,ese de?chd ¿l cobro ¿e la Dresléc,on 0or ¡eseníobú seoih b
eslablecido en d prese¡le póhl¿ el ásegurado lénd.á derecho a cobrai la preítacron
oordpsemnléo

7, FERDDo§ DE cARENcIÁs
Carancia lnicial
Para .a garanl¿ de oesempleo se establoca un periodo de carencia in¡cial do 60 dies
naturales, a coñpular a pad¡r de la feaha do elocto del sequro A efeqos de comDrob¿.
que e" el mome.lo del ac¿ec¡miento del srnreslro ha tra¡sclrido elOenodo de caieno¿
inidal se enlende,á qLe la sluácon de desemp,eo se orodLce en l¿ feola e¡ oue se
prod-zc¿ l¿ exlinoón o suspensrón de la relac|o¡ ¿bor¿l po'ras L¿uses señatad¿s en esta
póliza. y asrlo señaje ellnslilLlo Nacron¿rde Empleo.
PaÉ la qaran{ia de Incap¿cidad Temporal se estáblece un geriodo de caroncia ¡nic¡al
dá 30 dias naturales, a conDular a p¡ñt de la ¡pcha de ehcto del seoLm A efectos de
conprobar qLe en el monento oel ¿cáeomienb oel gnEstro ha trans&irdo e{ oenodo de
cárenci¿ inicial. se entendera que l¿ srluaoón de hcaDactdad lerDoral se oroóuce en ¿
'ec¡¿ en la que se detemrna la baE por ros 'acu latrvos oe la Sedur oao Sócial MutL¿ o
hstfuoó1 analoq¿ o rÉoco o racul{¿tiio aLlorizado y ¿st lo rar.'loLé^ tos se¡vicios mádicos
del aseguredo' no se erigrrá periodo de carencia p¿ra ersupupstó de r¡capacidad teÍpo,¿l
causadá por accide¡le

Pár¿ la qaranlia por Hospilal¡¿ación so aslablocá uñ per¡odo de carencia in¡cialde t5
días nafurales, a conoular a p¿rtrr de la rechá de e'ecto del seoLro A efeclos de
conprobar que en el nonenlo del ac¿eomienlo del stniestro ha trariscLFdo el periodo
de carencia inrcial. se enteñderá oue la siuación de HosoitáIláción se DrodLé en et
mofieno de rngreso en u¡ cenrro hospilalario de a¿uerdo co¡ lai donnioonss
eslablecdás en la presenle póliza No se exrgfá perodo de carencia par¡ el supLeslo de
hospilalizació¡ c€usada por accidente.

Carenc¡a ente dos s¡n¡ostros
Eo caso de produc¡Bo sitr¡acionos da DosemDleo subsiouieñtes a unE situac¡ón
anterior de o.senpl.o qus d¡o lugar al pago ae h presÉción po. pa.te de está
0¿l¡2a,66 DrocedeÉ al oaoo dE nuevas Drestáciones si¿l Tomador/Aseouradó há
ásbdo viñ¿ulado de lori¡a-act¡ya a una nueve roleción laboral cofio tráb;iádor oor
cuenla ajena y con un contmto indefirido por L¡n periodo minimo de'lE0 dias
nalurales in¡nterrumpidos y haya 6up€redo el período de Drueba establec¡do
corespond¡onto a su nuavá relación laboralsiempre que dicho contmlo tanqa una
dulación igual o 6up€riü a 13 horás a la semanal Entaso contrario no so lagará
cantidad áfouná.
En caso de producirse lncapacidadas T6mpo.ele6 u hosp¡lalizáciongs
subst¡u¡enles 6 una anto or lncápacidad Temporal u hospit¡l¡¿ac¡ón que d¡o luqar
a prestación por parh d6 est¿ pólizá, la as€guradorá procederá nuirvamentdal
pago do prestacionos lranscurridos 180 días, ¡n¡nlerumlidos dosdo ol fin do la
última incapacidad lañporal o afta hospitalari¡ si se fau do ¡¿ misma cáusa da
¡ncápácidad o ingeso en centro hospitalar¡o o 30 dias, Ei Ee trala de una causa
dirtinl¡. No.se erigirá periodo de caronciá pál? el supuesto de lncapacüad
Teñporal u Hospit¡lización por accidonto.
8. DURAC|óN DEL co rRATo
L¿ duraoón del contrato de segLro vendrá deErnr¿da en t¡s Condioones Particulares
de h Póh¿a $lvo que concu[a ¿quno de los s-oreslos previstos en la póliza de
c¿nc€lácrón anbcipáda del sequro
Srn petLco del páraro anienor, er seoLro rend'á Lna duractón mensü¿r renovable
aubmáirc¿meñle v tomará e'eclo en el momenlo en el oue el d,ente h¿oa uso del s¿ldo
dispueslo de la t¿ileta .E. SogLo podrá renovarse nie^tias esle viqente;l c¡nt€to ds la
tadeta sobre l¿ qué se basa el seduro
Elsequro deÉrá de lenerelecto -
a) La 'ea¡a en que la larjeta vincLlada a esl¿ pohza de segLr,o lenrne po. c.atquier

c€Lrsa.
b) La feúa en la cLai el Tomador/As€qurado alcancÉ la edad de 65 ¿ñosc) L¿ recha d€ fallÉcrmEnto o de decláración del estado de lnc¿oaodad Pemanente

Absolcla del TomadorAsequrado en cLa{L¡em de sus q¡adoi.
dr La '6cha de ,ecepoon poi parte det AséqLrador de áña certlEada o ttanada

lerelanEa deraseg"rado nanifeslando sL deciston de resosón detseouroe) Asimrsmo, la cobertLra teminará en le bcia en tá oue el Aseoúrador h¿vá
paqado el nunero náximo de Preslacrones mnseiuhv¿s o -altemas 

obr
ln@pacidad Temporal. Deseñpleo u Hospilalizacrón que se han ñiado en eiE
polrz¿

9. rlrorsPuTA8tLtoao
E' presente conlrah de Sequro sera mdrspLtaole una vez hava LanscLmdo el ota¿o de Ln
año desde la cont¡alaoón ¡e la pol¿a aalvo plazo más bróve convendo po; Condroón
P¿(,cLlar. á contardesde la fedlá de su perfeóión
Lá iñdispulábrldád prev,sta en er Dunto anhnor no tendrá lüoar en el c¿so de exrslir
acluaoón dolos¿ delTomador derSeqLDo delAseaurado. Se e;ceofua Oe est¿ noma la
declar¿oón nexacl¿ relatva a l¿ edad delAseo,r¡ad¡
10, PAGO OE LA PRIMA
101 La prima del seguÍo os t¡onsuel y su iñpor{e seÉ el rosultado do apl :¿r

mensual¡¡ente 0,51032% sobre el satdo pendtente exislene (imouestos y
recárgos rnclLdos) exislenle en la ¿llima fecha de tiqurdácron mensua, de la
Eqeta de credrlo que se haya realizado En el suOlesto en qLe los rmpLestos
legalmente repercütrbles. que gÉvan la p.inra de s€guro aumenhn o d'srmuyan
la prima se verá almentada o disminlida en la misma proporoón
El 'omador de' seguro eslá obhgado át pago de ta fjn;era prima o de ta pnm¿
únrcá e'r el morr.ento de ,a fima det contráto. a no sel que se drsponga ota msa
en las Condiciones Pariiollares. Las sucestvas onmas s; deberái haóer efeclrves
en lo5 @nespondrentes venor¡ienlos.

10 2. En el cagl de que lá Poliz¿ no deba entrar rnnedial¿meñte en vioor el Tomador
del s€guro o el Asequrado podrán de4orár ei pago de tá pripa ha-sta que aqLell¿
deba ómerefeclo -

10 3. Sien lás Condiooñes Particulares no se deteminá ningün lugar para elpago de la
prima. se enlenderá qle ésts ha de hacerse en el-domidlio'del Tohaidor del

104 S,iorculpa del Tornado'del sequ,o la primera pñme no na s.do paqad¿. o la
pnma Lnrc¿ no l0 ha sdo a su vencimienlo. la Entdad Aseoucdora tiené derecho
a rosolver el contralo o a exigir et pago de l¿ pnna debida en via ejeotiva con
Dase en E PolEa S¿lvo paclo en conlrario. Si la Dnma no ha sido oáoade ¿ntes de
que se prodLzca el sniestro. ta Enltdad Aseduradora quedará liberad¿ de 5l]
oblioaoón

10.5. En 
-cáso 

de Iarla de pago de una d6 las oriñás stquientes. r¿ cobenLra oe ta
tnt,dad Asegucdora tene derecho a resol!€r et confrab o a e¡rqir el paqo de E
pnma oeDloa en vta epcLttva con base eñ la póliz¿ Salvo Daclo en contraho. si l¿
prima no ha sido pagada ántes oe que se produzc¿ dt snreslrc tá Entúad
Asequradora qLedará [berada de su obliqaoon106 En cualquÉr caso la Entdad Asequrado-É. cuando etmntrato esté en sLsoenso
sólo podrá e\grr el pago oe la pn¡i-a del perodo en alrsolU/ S¡ el conlralo no hubiere sido resueJto o exl,nquido confome á tos núneros
anteno.es la cobenura vLelve a lener e,ecto a lás vemhcualro horas del dia eÁ
qLre el Tomador del seguro pago su prima

11, AGRAVACÉN OEL RIESGO
11.1 E, To¡¡ador delségLro o en su caso, elAseqLrado deberá ourante elcurso det

contrato conunic¿r a la Enüdad Asequradoia. lan Dronto como le Sea oosble
l00as Es orcünstánoas qLe segin el cuesbonario que le h¿ §do somebdb Dor t¿
Enldad AsegüEdora anles de la condusión detmaüato aonven el nesoo v sean
de lal naluraleza que st hLrbierán sdo conoc,das po¡ esta"en el mo,¡e-ntrj de b
perfección del @nlralo no lo habria celebradó o b haDr;a conclLdo en
mndroones mas qfavosás
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11.2 En cáso dB que duranle é vqencia de 'a Póliza le fuese comunic¿do a h Enldad
Aseguradora una ¿qr¿vac¡ón del riesgo. ésla puedÉ pmponer una modifcáoón del
contralo en uñ plazo de dos meses. á mnlar desde el dia en oue la áoravación le
¡ay¿ sido declarada En lalcaso. el Tomador del seguro disporie oe qujnce dias, a
contár desde la rccepción de esta proposroón, paÉ áceptarla o rechazárta En
c¿so de rech¿zo o de silencio por pale del Tonador. la Enltdad Asequrador¿
puede, tránscumdo d&ho plazo, rcscindr¡ el coFtato previa adverlénoa ¿¡
Tortdor del seguro, dándole para que mnlesle un nuevo plazo de qJ,.ce dias
lranscL¡ridos los cuales ! denfo de los ocho squienles, conunrcaé alTomador la
rescisóñ deñnitive
La Enlidád AseguladoG podrá, igualmenle, resciñdir el conbalo mmunicándolo
por escrito al Asegurado denlro del plazo de L. mes. a partr del dia en que tuvo
mnoomÉnlo de la eor¿vación delriesoo
Sr sob.evrn¡ere un 

-sinieslro sr¡ ¡ab'erse re¿lizado oeclaracion oe{ desoo la
Enlidad Aseguradora queda lberada de sJ prestacon sr er Tomadoio el
fueouÉdo h¿n acfuado con mala fe En olm c¿so la orest¿cion de la Entd¿d
Ase§uradora se reduorá proporcionalmente a la drierenoa entre a p ma
convsnida y la que se hub.era aplicado de haberse @noodo la verd¿dec enlid¿d
del nesgo

12. DISMINUCION DEL RIESGO
El Tomado. del segurc o elAsegurado podrán. d,rrante élcurso del co.,talo. poner en
conoc¡mienlo de la Entidad Aseguradora todás las ctcunshncÉs que drsmrnuy¿n el
riesgo y sean de talnaluraleza que si hubieran sido conoodas porést¿ en el ¡¡onenlo de
l¿ pedección del c¡nfato. lo habrÉ condudo en condrcones más iavorables.

Eñ hl c€so. al fnalruar el per;ooo en curso cub€rlo por la pñma. debe,á reduorse el
i"rporte de E prin¿ ¡ulum en la proporcron corespondienle. lenierdo derecho el
-or¡ador en aaso conf¿¡io ¿ la ¡esolución del conbato y a la devolución de la d erenoa
entre la p n¿ salis'eúa y la que le hub,era co[espond'do pagár. desde el momenlo de
lá Duesla en mnoomleñlo de le drsmnución del resoo.
131 DESIGNACóN Y CAiIBIO OE AENEFIC|AñO
El Tornador poo¡á, en cualqurer momento ou.anle l¿ ligenda del coñtralo y srn necesrdad
de co.sentimienlo de la Entd¿d Asequradora. desionar Beneficiano. Podrá, ¿demás, v
salvo que hubiera renunciado expresamenle y por escrito a esta fao.rltad, modificár la
designaoón previamente efecluada.
13.1 Tanlo u.a cono otE f¿cullad deberán ejercitarse medEnte declaracdn escrit¿ del

Tom¿dordinada a la Enüdad Aseauradora, o mediante leslarnenlo.
13.2. L¿ Entdad Asequradora quedará lúeráda de loda oblqac¡ón si reálrza elp¿go de

E prcstación ásequrada a quien lqure como Eeneficiano en la jltma 'edacoón
escritá conunrc¡da, salvo que feh¿cieñleme¡te, ¿nles de efecfu¡r drcro pago, le
sea notifcada la revocáción de la desionaoón en disms¡ción leslament¿ne

13.3. S, la desiqnadón de Beneloanos se-háce m %voi de los herederos sin mayor
espeofcaoón se @nsderarán como lales los que lenqan dcha condroón en el
momento del hlleornenlo del Asegurado y la drslnbucjon de la prestación tendé
lugaren propordón a la clola hereditaria

13.4. Sr la desqnacrón es genénc¿ ea'avor de los hijos. se enlenderán como lales
lodos sus desceñdienles con derecho a herenc¡a y s¿lvo eslipulaoón en
conb¿lo.la prelaoóñ 5e drstnb'irÉ por párles,guáles

13.5. Si en el momenb del 'alleomiento del Asequr¿do, no se hubiese desQnado
Eenefciario conüeE¡oente, nr reglas para su delemmacón, la prestaoón
¿sequrada brmaÉ parle del palrimono del romador La muerle der Asegur¿do.
cnusada dolos¿nente pú. el Benefroario, pnvará a ésle del derec¡o a la
prestaoón eslablecid¿ en el coñtrato quedando ést¿ inlegrada en el patrr¡ronio
del Tomádd Si ex¡stÉren va os Benefrdenos los no mlervinrentes en el
¡alleomrenlo del Asequrado conseruaGn su derccho

13.6 ElTonador delseguro perderá elderedo de pignoraqon de la Potza si renunoa
e le fecultád de revocación delBenefrcierio

14, PAGO OE PRESTACIONES
En caso de l¿ ocunenoá del nesgo prev,slo en la oóhza, er Tomador o el Benefroaro
debeÉ¡ comunic¿r su acaeomierilo a la Enlidad Asegurador¿ en el plazo márimo de
siete días de habedo mnocido, s¿lvo que se haya tjado en las Condidones Parl,culares
un p-a¡o más amplio. En caso de rncuflphnÉnlo, la Entdad Aseguradora podrá 'eclam¿r
los daños y periuroos c¿usados de la lalb de declamción
La Enlidad Aseguradora pagará el impo¡le de la prestación coñtratada en su domicilio
soo¿l o en el luqar que se de$gne en las Condoors Paftcuhres, al Benefio¿ño o
BenefcJanos dssénedos por er forñádo. del Sogum prevra amdilaoón o¿¡ smreslro y

oresent¿con de la docunentacion requerida segu¡ lo que se delefihe en las
bondic¡ones particularcs
I5. COMUNICACIONES ENÍRE EL TOMADOR Y LA ENTIOAD ASEGURADORA
Las comun ic¿ciones a la Enlidad AseguradoÉ del Tomador del Seguro y a través de
este, de,Asequrado o oe los Eenefioanos, se realiza'án en eldomltiho socralde la
Fnlidrd Aseoir,ádora señalado en la Pohza
Las cofiuniüciones que efech]e elTomador delseguro alAgenle de seguro que medie o
que haya nediado en elconlrab sufurán los mismos efectos que sise hubier¿n realiz¿do
direclamenle a la Enlidad Asequrador¿.
Las comun ic¿ciones de la Entidad Aseouradora al Tomadol oel seourc v. en su caso. ál
Asoqurado y a los Eeneñciados se realzarán en eldor,r¡c¡lio delTóprador, recog.oo en l¿
Pó[z¿ sallo que los mrsmos le hay¿n nofic¿do elc¡,nbio de su dom'cilio.
Para que lenqan eicaoa contraclual las comunicaciones enlre el Ton¿dor del seguro y
la Eñldad AsequrcdoÉ debeÉn nacerse por ssmto s asílo convrnreran És paftes.
16, PRESCRIPCION
Las accjones que se deriven delcont?to prescnD¡rán en eltérnino de cinco áños. a conlar
desde eldia en quÉ pudÉrcn eje,ciE¡se para inc¿pacd¿d lemporaly hospitalización y de
dos años para eldes€mpleo.
17. COMPETENCIA DE JURISOICCION
El pres€nle contr¿to queda somehdo á la junsdrccron españolá, de lal mane'a qu8 st
cua,quÉrá de l¿s panes contrala^les o ambas deddiesen ejercit¿r su5 acriones anle los
óqanos lunsdicqon¿les. deberá4 lecurir al Juez del domidlio del Asegurado, que seÉ el
unico cc.npelente para el conocimienlo de las accionos d€nvad¿s del contralo de seguro.
s,n que proced¿ pacto en conhado
En el c¿so de que el domicilio del Asegurado mdicara fuera de España, ésle deberá
desqnar uno dentrc delEslado español
I8, TRIBUTOS
Los imDuestos v recaroos oue se deban Dor tazcfi de esle @nkalo tnbul¿fán mntofne a
la leqr§acón vílente én cáda r¡omento siendo por cuenh del tomadorhsegurado o
de 106 beneñclario6 6egún procoda.

19. CLAUSULA DE rNoEr¡NlZAgtoN poR EL C0ñSoRCtO DE COMPENSAC|oN
OE SEGUROS OE LAS PERDIOAS OERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EX]RAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De confomidad con lo eslablec¡do e¡ el lexlo refundido del Estatuto leoál del ConsDlclo
de Conpensacó" de Segu¡os ap¡oDádo po. el Real Decreto LeqrslatÑo 7/200¿ de 29
de ocl-bre. y modiñc¿do por ra Ley 1¿?006 de 16 de malo ellómador de un co.lmto
de segro de los qJe deben oblqator¿menle ncomor¿r rEcarQo ¿ favor de.a ot¿d¿
enbda¡ púbhca enpresa.ral t€ne_la'aoJlt¿d oe cohlentr la cóbeñL? oe los resqos
erlraordFa¡os con c!¿lquier enbdad aseguradora qu! reüna las cordioones extgdas
p0r l¿ legrslácron vrqente
Las indemnizaoones oervaoas de si..estros ptduodos por acontegrr.entos
ext,aordin¿rios ac¿ecdos en Esp¿¡a. y que ¿feclen a nesqos en erla s uados y tambren
los ac¿ecdos e" el edraniero cuando el aseourado leñoa su resdencE h¡btfual en
España seran pagadas por el Consoruo de-Compensation de Sequros cuando el
lomado. hubiese satisfecho los conespondrenes rec¿rgos ¿ su'a¿or y se prod-Jera
alg!¡á de l¿s sig!ientes siluac¡ones'
a) Que el resgo exl,aodrnáflo qrbierlo por el Co¡sorcio de Compensacion oe SeguDs

no esle ar'toafado oor la oóIza de seouto conrálada con la enlúad aseouradoÉ.
b) Oue. aun eskndo ¿mpárado po. dicha poli¿a de sequ.o, las obhgaaones oe la

enliddd aseguradora no pudreran ser cuñpldas por habe. sdo deca,Eda
Judoalr¡ente en co_rufso o por e5tar sujela a un procedinienlo de liquioació'
inle.ven d¿ o a$mida por el Consorcio de Corpens¿oón de Sequros

El Consorcio de ComDens¿ción de SeoLros aiusta¡á su ¿cluáoón ¿ l0 orsDuesto en el
'l€noonado Eslaluto legal, en l¡ Ley 5Dr98o'de 8 de oclubre de Contr¿lo de Seg"'o,
e. el Feqlarrenlo del seq-.o de nesqos exlraordm¿nos. aprobado por el Re¿r Dea.elo
300/2004. de 20 de'ebrero. y en as drsposic,ones complemenEn¿s.

20, RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecim¡entos extraordinarios cub¡e(os
¿) Los siouienEs lenóme¡os de l¿ n¿luraleza: teremorcs ! maremotos nund¿oones

exraoidm¿nas lrncluyendo os enbales de r'1ar), enJpc¡ónes volcánrL¿s, ler,rp€shd
crdóñÉá ¿liprc¿ (rncluyendo os vrerlos extraordrnarios de rachas supedores a 120
[rvh. y los lomados] y c¿idas de meleonlos

b) Los oc¿sronados violenl¿nenle como co¡secue-c,¿ de tenonsno, rebel,on,' 
sedioón, motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuaoones de las FLezas fumádas o de las Fuer¿ás y CJepos de' Segurdad en tiempo de paz.

2. Riesqos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemni¡ac¡ón según la Ley de Contr¡to de Seguro.
b) Los ocasionados en personas aseguEdas Dor contralo de seguro d¡stinto a

aquollos an qua os oblloaiolo sl rscaEo a f¿vor dal Con6orc¡o de
Co p€nsac¡ón da Seguros.

c) Los producid¡s por conflictos armados. aunque no haya pEcedido la
dgclarac¡ón ofc¡¡l de guena.

d) Los dorivado3 de la on.rgía nucl.ar. s¡n peiuiclo do lo eslabhcido en la Ley
25/1964, d.29 do abrll,6obrs on.rgla nucláar.

e) Los producidos por fenómenos de la ¡aturale¿a distintos a los señalados en el
añiculo I del Reglamento del seguro de desgos exk¿od¡ñarios, y en
p¿ñlculer, los producldos por olavaclón dÉl ñlvol fráátlco, movlmlonto dé
lederas. d6sll2a m¡onto o á§€ntañiento de terono6, de6prendirÍionto da roca6
y lenómenos similares, saNo que esbs fueran ocásioflados manifiestamenle
por la acc¡ón delagua de lluv¡a que, a su ve!. hubiera provocado en la ¿ona
una situaaión do ¡nundación ortraordinada y 6e produjor¿n con carácter
simüllánoo a d¡cha ¡nunda.¡ón.

0 Los ceusádos oor actuecioneB tumultua as Dmducides en el cu¡so de' 
rcuniones y manilestaciones llevadas a cabo conlorme a lo dispuesloen la Ley
orgán¡c¿ 9í9E3. de '15 de julio, rcgulador¡ del derccho de reun¡ón, asi como
dur¿nto ol tmn6cul5o da hualoes l6galos, salvo quo la6 citada! ¡ctuaclonss
pudieran ser calificadas co¡no acont¿cimienlos ertr¡ordinarios confome al
artículo I delRoglamenb delsgguro de riesgos axtraordinarios.g) Los caus¿dos pormala fe delaseourado.

h) Los corrospondlantos a sln¡a6tro6 producidos anto6 del pago do la pr¡mera
prima o cuando, de confoínidad con lo establecido en l¿ Ley de Contralo de
Seguro, la coberlura del Consorcio de Compensación de Seguros se hálle
suspendida o elsaouro quedo extingu¡do porfalk de pago de las p mas,

l) Los sinlsslros que por 6u magnitud y gr.vodad soan cal¡flcados por el
Gobicrno de la Nación como de (cat¡slrofe o calam¡dad nacionah.

3. Extens¡ón de la coberlurá
La cobedura de los riesgos eíiaordna¡os alc¿n?árá a las msnas person¿s y sl,11as
asequradas qLe s€ hayan est¿blecdo eñ la pohza a electos de los nesgos o.dnanos
En las polizas de seguro de vrda que de acuerdo con lo prev sto en el contralo, y de
mnfofnrdad con la nonabva €qulado,a de ,os segurcs pnvados. qeneren provisión
malemát'ca la cobertL? del Consorcro se refenra al c¿prhl en 'iesqo p¿,? c¿da
asequrado es decir, a la dlerencia entre la su.na aseguradá y la púv,sóñ rnálenálE¿
que. de conformdad con la nomativa cilad¿. la enlidad ¿seguradord que la hubiera
em,tdo deb¿ lener consbtu'da. El rrpode corespondenle a l¿ crada provisión
n¿lenál@ será s¿lisrecho oo. a nenoonada enüdad ¿seluradoG
21- PROCEDIMIENTO DE ACIUACION EN CASO DE SIt{IESTRO IIiDEMNIZABLE

POR EL CONSORCIO DE COMPENSACIOI{ DE SEGUROS
En c¿so de srnásto el asequrado lomador. benefcÉño. o sus respecbvos
reDresenlanles leoales. orectamente o a lravés de lá entdad aseouradot o delmediadc,
dd sequros, debd.á conun,car denlrD del pr¿¡o de siete dias óe haberlo conoodo la
ocurenoa oel smiestro en l¿ delegacion regionalde. Consorcio que mnesponda según
el luqar do^de se Droduto e s,niesto La com.rn'c¿ción se'o1'rular¿ e,'el modelo
eslableodo ¿l e'eclo que eslá drsponible en la páqrna nweb" del Consorco
{www.corsoseguros es), o en las o¡ionas de éste o de la enlidad ¿s€gJradora. al que
debera adiunta,se a oocumenl¿cioa que s€gún la n¿luraleza de l¿s legones. se
requiera
Pa.a aclarar cualquÉr dudá que Ardera su,qrr sobre el procedir¡ienlo a seg-r, el
Col.soroo de Compensaoon de Seguros dispone del siguisnte leléfono de arencón al
¡sPour¡do q02 2?r 665
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22. DATOS OE CARACTER PERSONAL.
De coñloÍridad con lo previsto en la Ley orgánic¿ lshggg de 13 de Diciembre, de
Prolecoón de oalos de C¿racts Personal, la Entdad Asequradora infoma de la
e¡istend¿ de dahs de c¿rácler personal Énro eí soporte ¡isicú cono en sopo(e
¿utomau¿do que preden ser suscepübles de h¿tamienlo o de ün lichero de su lilularidad
en elole se inclLrán los dalos oue han sido recab¿dos oara eldesamllo v drmolimienlo
del presenle conkalo. y respeclo del oral el Tomador/ As€guredo podán eieiolar los
derechos reconocidos en la ley y. en parliculer. los dp acceso, rectficaoón y cancelación
de dálos así como el de reroc¿cón del mnsentirriento po¡ la cesión de sus delos y de
oposicion en los téír'mos pr€vislos en la me4cionada Ley y en su nomeüve de
desermllo. a través de escrilo oue oodÉ di¡oú a la sede social de la Enlidad
As€qur¿dora. en M¿dñd d ochandiano 10 pi¿nb 2aEl Planllo o via E-Ma
¿tenoon@cnppanners eu
El eErc,cio de los citados derechos de ¿cceso. reclific¿oón, c¿ncelación relocacjón del
cons€nlimienlo y oposioon no supondÉ contrapreslación cte nrnqún lipo para el
Tomador/Aseourado
Los dalos pe-rsona¡es necesanos para el curplimienlo del coñlrelo de seqJro lendran
cáracler obligÉlono. Er caso de nega {a á facililar dichos dahs. no sera pos'ble l¿

celebr¿ción delpresente mnlralo de sequro

MEDIANTE LA ACEPIACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESlÓN OE LOS OATOS
|NCLU|ooS EN EL MENCIoNADo FICHER0 a ores Enlidades para el o.rr"pkm,erlo de
fnes direclámeñe relacjoi¿dos mn les funciones para los que fueron solicilados, asi
c0ro mn [nes esládisl,cos y actJáriales y en su caso, de prevencón del '/adde, y que
pued¿n ser cedidos a ofas Enlidádet As€quradoras por razones de coasequró, de
reaseguo o de ceson de carlera;lamb,én podrán se'cedidos a enüdádes finandeÉs los
dalos pefsonales eslrict¿merle necesarios a efectos de Daqo de Dreslaciones Asimismo.
redÉite la a@oÉcón exores¿ de esla cláusula. el Toó¿doflAsAour¿do consiente en el
tratám€nlo po¡ la Enldad fuequraoora de los d¿los conlen,dos-eñ el cuesüonario de
sálud, que en su caso cumplime4te el Tomadol Asequrado para la conlrat¿crón del
Seauro, asi como de los que e¿entJahenle puedan recabarse de los recoflocr€nlos
Fédicos praclrcados al misr¡o pára p or.plimienlo y desárollo del presenle sequro, no
siendo obielo de ces'ón a ter@ros sál¿o a entdades eseguradoras o reaseguradóras por
razones dé coas€quro, reaseguro o cesrón de ca{era
Del misr¡o nodo el Tomador/Asequrado aulor¿¿ á lá Entd¿ó Asegur¿dore pere h
han.l¿ción de cualqu,er lipo de corunrcación que ést¿ crea con!€nienle fácillarie
relelNa a los confalos suscrilos con est¿ Entidad. necesarios oar¿ el cumDlimiento de los
rrynos. o en aquellos casos en qLe la Entd¿d AseguGdora léqga un inleits legrlimo

El presente contrato se ge por las CoNorcroNEs GENERALES. las CoNDrcoNEs PaRTrcuLAREs, An¿xos y Apóndices que emila la Enlidad Aiequradora, que, en su coniunto,
constitüyen el Contralo de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las CoNDrcro Es GE ERALES son deseÍolledasi, en su cáso, modific¡d¡s por
l¡s CoNDrcro Es PART|CULARES. En caso de discrepancia entre lo establecido en las CoNorcror{Es GENES¡LES y lo pactado en las CoNDtctoNEs PaRTrcuLAREs, prevaleceran ésias
sobre aquéllas, salvo que dicha discrepencr¡ derive de paclos conta la ley, la moralo elorden público, en cr¡yo aaso se entenderán nulos de plsno derechó.
0e conformidad con lo dispuesto en el erticulo 3 de le Ley de Coñtrato de Sequro, las cláusul¿s resaltadaa de modo especial én las Drcsenles Cor{DrcroNEs GE¡¡ERALES efl

As¿gurado. son espécíficamenle aceptadas por elTomador delseguro. quien.- m€d¡ants la.firma de les Condiciones Particul¿res de l¿ presente póf¡a, deia e¡presa
conslancia de haberlas exam inado detenidamente y de mostraEe plenamente conforme con cada una de ellas.

EL TOMADOR,]ASEGURADO CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS.S,A

!"\,F Ars,r"i.5 ca.;adrv; D6si ¿ú!s G'oóói --''


